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'wMuni(ipal¡dad Distrital
iúarano Melgár

otlDEI{ANZA MUNICIPAL N" 773.MDMM

MarianoMersar, 2 1 [CT. 202E
El Alcalde de fa Munic¡patidad Distr¡tat de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Nilunicipal de la l\4unicipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de
fecha 21 de octubre de 2024, blo la Pres¡dencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: Dictamen Legal N0357-2024-OGAJ/MDMM.

vtsTo

Ordenanza Municipal N'748-MDMM de fecha 18 de octubre del 2023, lnforme N" 498-2024-
GDS-MDtu1l\4 de fecha 15.10.2024 de la cerencia de Desarrollo Social, lnforme N"115-2024-
DRC-GDS-MOMM de fecha 17.10.2024 y N'104-2024-DRC-GDS-MDMM de fecha 15.10.2024
de la Sub Gerenc¡a de Registro Civil y Cementerio, Informe N" 480-2024.OGPyP-MDMM de la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de fecha 17.10.2024, Dictamen Legal N" 357-
2024-OGAJ/MDMM DE FECHA 17.10.2024 delaOficina ceneral de Asesoría Jurídica, y:

CON§IDER,ANDO:

Que, los ArtÍculos 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, mod¡ficado por las Ley N" 30305
de Reforma Constitucíonal, señalan que las municipalidades provinciales y dlstritales son
órganos de gobierno ¡ocal, con autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de
su competencia, en concordancia con el Articulo ll del Títu¡o Preliminar de la Ley N" 27972, Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y mod¡f¡calorias. La autonomíá que la Constilución Política del Perú
establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdico:

Que, conforme señala el articulo 39" delaLey N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
preceptúa que: "Los concejos mun¡cipales ejercen sus funclones de gob¡erno mediante la
aprobac¡ón de ardenanzas y acuerdos. Los asuntos admin¡strat¡vos concem¡entes a su
organ¡zacíón ¡nterna, los resuelven a través de resoluc¡ones de concejo",

Que, el artículo 40" de la acotada norma señála que las ordenanzas de las mun¡cipal¡dades
provinciales y distritales, en la materia de su competenc¡a, son las normas de carácter general
de mayor jerarquía en ¡a estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la
organización interna, la regulación, adm¡nisfación y supervisión de los serv¡cios públicos y las
materias en Ias que la mun¡c¡palidad tiene competencia normat¡va;

del terreno que la Ent¡dad concede para rcalizar la sepultura de su familiar, siendo que de
nstatarse alteración alguna se hace responsable y se somete a lo prescrito al Cód¡go Penal

Artículo 202, indicándose que eltiempo proporcionado como Cesión de Uso será et de 1Ó AñOS,
cumplido este plazo la Municipelidad Distrital de Mariano Melgar, d¡spondrá conforme a Ley (... )i

QUE, dCI MiSMO MOdO, EXiStE DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO.CEMENTERIO
MUNICIPAL "EL ÁNGEL", en lo que respecta a la Autorización de Ent¡erro en Nichos, prec¡sando
también el plazo de l0 AÑOS en calidad de Cesión én Uso, correspond¡éndole Ias mismas
prohib¡ciones y demás;

Que, conforme al numeral 9 del articulo 9" de la referida Ley, son atr¡buciones del Concejo
Municipal el Crear, modificar, suprimir o exonerar de contrjbuciones, tasas, arbitrios, licencias y
derechos, conforme a ley.;

Que, la Subgerencia de Registro C¡v¡l y cementerio propone Ia em¡sión de una nueva
ordenanza que apruebe: BENEFICIO EXÍRAORDINAR¡O A LOS DEUDOS QUE HABTENDO
VENCIDO EL PLAZO DE OCUPACIÓN DE UN NICHO O SEPULTURA CI.,'MPLAN CON
PAGAR LOS DERECHOS OE USO" ya que se ha pod¡do tomar conocim¡ento de la existencia
dCI dOCUMENIO dE DECLARACIÓN JURADA DE COÍ\4PROMISO.CEI\4ENTERIO MUNICIPAL
'EL ANGEL' (bajo tierra) que forma parte de los expedientes que tos adm¡nistrados tramitan en
esa dependencia. La mencionada consigna el compromiso del solicitante de respetar los linderos
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Municipalidad Distrifal
Mariano Melgar

!.4

. 
Que,_concordantemente la Ley de Cementerios y Servicios Funerar¡os Ley N.2629g, en su

ertículo 7" menciona: "(.. ) Los tipos de sepultLtras y cond¡ciones generales para su conces¡ón
en usa tenporal a perpetLto en Cementer¡os Pribticos. serán cleterrninados en el Reglamento de
la presente Ley. El domin¡o de los terrcnos para sepulklras que no hub¡eren s¡do cañstru¡dos por
/os corceslorarlos en uso perpetuo, denlro de tos 10 años posferiores a su cancesíónt
revert¡rá a favor del cementerio";

i.q
\:¿

Que, el arlículo 28' del DECRETO SUPREMO N" 03-94-SA - Reglamento de la Ley de
Cementerios y Servicios Funerarios se detalla: "En los cementerios puede haber nichos y/o
sepulturas temporales y perpetuas, con dimensiones adecuadas para la inhumac¡ón de n¡ños y
personas reducidas. Los nichos y sepulturas ternporales pueden ser de corto plazo y de largo
plazo. Los derechos de los nichos y sepulturas temporales de corto plazo son de 10 como
mínimo, pudiendo renovarse por otro período o convertirlos en temporales de largo plazo (...)";

Que, el añiculo 29" del Reglamento de la mencionada Ley establece que "De acuerdo con lo
previsto en el segundo párrafo del artículo 7" de Ia Ley No 26298, el dominio de los terrenos para
sepulturas que no hubieran sido constru¡dos por los concesionar¡os en uso perpetuo dentro de
los diez (10) años posterlores a su conceslón, reverlirá a favor del cenrenterio";

Oue, el artÍculo 74" de la Constitución Política del Perú y la norma lV del Título Preliminar del
Texto Único Ordenado del Código Tributario y sus modiflcator¡as, establecen que los Gobiernos
Locales mediante Ordenanza pueden crear, modifcar y suprimir sus contribuciones, arbitrios,
derechos y llcencias o exonerar de ellas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la
luy;

Que el artículo 55" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades establece que "Los bjenes, rentas
y derechos de cada munic¡pal¡dad constituyen su patrimonio. E! patr¡monio mun¡c¡pal se
administra por cada municipalidad en forma autónoma, con las garantÍas y responsab¡lidades de
ley",

Que, el artículo 69" numeral 2) de la Ley Orgánica de [runicipalidades N" 27972, señala que
son reftas municipales lás contribuciones, tasas, arbitrios, Iicencias, multas y derechos creados
por su concejo municipal, los que constituyen sus ¡ngresos propios,

Que, mediante lnforme N" 480-2024-OCPyP -I/D[,4M la Oficina General de Planeamiento y
resupuesto emite opin¡ón favorable para el otorgamiento de un Beneficio Extraordinarjo a los

CONCEPTO CANTiDAD TARIFA

Sepulturas 5,000 1,300.00

Nichos

1ra. F¡la 20 2,500.00

zda. Fila 20 4,500 00

3ra. Fila 20 4,500.00

4ta. Fila 20 3,000.00

sta Fila 20 2,500.00

Que dentro del marco legal precedente han sido merituados el Informe N" 498-2024-GDS-
[,4D[IN,4 de la Gerencia de Desarrollo Socia], Informe N" 115-2024-DRC-GDS-MDMM y N"104-
2024-DRC-GDS-MD|\/M de la Sub Gerencia de Registro Civil y Cementerio, el lnforme N" 480-
2024-OGPyP-¡lDN¡M de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y el dictamen Legal
N' 357-2024-OGAJ/N/DN{N4 de la Oficina General de Asesoría Jurídica donde concluye que se
ponga a considerac ón del pleno del Concejo Municipal la propuesta para otorgar el Beneficio
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deudos que hab¡endo vencido el plazo de ocupación de un n¡cho o sepultura cumplan con pagar
los derechos de cesión en uso e informa que de acuerdo al Texto Único de Servicios No
Exclus¡vos) se tiene el siguiente detalle:
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Mun¡dpal¡dad Dirtrital
Mariano Melgar

ARricULo PRIMERO.- APROBAR, er ÍBENEFICIO EXTRAORDINARIO A LOS DEUDOS
QUE HABIENDO VENCIDO EL PLAZO DE OCUPACIÓN DE UN NICHO O SEPULTURA
CUMPLAN COñ¡ PAGAR LOS DEREGI.IOS DE CESION EN USO DEL CEMENTERIO EL
ANGEL DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR", del 80% Ios pr¡meros 30 días. 70% en los
s¡guientes 30 días, el 60% a qu¡en pague en los subsigu¡entes 30 días y así suces¡vamente. El
presente beneflcio se otorgará por un plazo de ocho (08) meses y se concederá conforrne al
Anexo 1.

ARTíCULO SEGUNDO.- FACULTAR al Atcalde de ta MLrnic¡palidad Diskitat de Mariano Melgar
para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las dÍsposiciones complementarias para la
adecuada apl¡cac¡ón de la presente ordenanza.

ARTIcULO TERCERO.- OISPONER, que la presente ordenanza entrará en vigencia a parlir del
dia siguiente de su publicación en el Diario Ofic¡al conforme a ley.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SfN EFECTO, toda disposición que se oponga al presente.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de
Desarrol¡o Soc¡a¡, a la Subgerenc¡a de Registro Civily Cementerio y demás unidades orgánicas
según sean sus competencias.

ARTICULO SEXTO.- EI,¡CARGAR, a la Ofcina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notiflcación de la presente, a la Ofic¡na de Modernización y Tecnologías de
¡nformación y Comunicación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡strital de
Mariano Melgar;y al Responsable de¡ PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión
correspond¡ente.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Exkaord¡nario a los deudos que habiendo vencido el plazo de ocupación de un nicho o sepultura
cumplan con pagar los derechos de ces¡ón en uso, por lo que deoe estimarse procedente la
aprobación def BENEFICto EXTRAoRDINARIo A Los oEÚDos ouE HABfENDO vENClDo
EL PLAZO DE OCUPACIÓN DE UN NICHO O SEPULTURA CUMPLAN CON PAGAR LOS
DERECHOS DE USO y;

Por los fundamentos antes expuestos. al amparo de la Constitución Política del perú en uso de
las facultades confer¡das por la Ley N" 27972. Ley Orgánica de Mun¡cipalidades. el Concejo
Nlunicipal én Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre de 2024, aptobó por MAYORIA, con
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta lo siguiente.

ORDENANZA DE "BENEFICIO EXTRAORDINA A A LOS DEUOOS QUE
IíABIENDO VENCIDO EL PLAZO DE OCUPACIÓN DE UN NICHO O SEPIJLTURA

CUMPLAN CAN FAGAR LOS DERECHOS DE CES/O/V EAl USO DEL
CEMENTERIO E!- ANGEL DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR"

Tl.|



AtAALDII

Municipalidad Diitriral
AfvEXO Fi' 01

CA!.CULO DE BENEFICIO EXTRAORDINARIO

En el caso de sepulturas

En el caso de Nichos

1ra. Fila

Zda. Fila

3ra. Fila

DLre..ron:Av \rf¡on tso rvár9Ull
Teléfono:054- 452289

wury,munimarianomelg¿rgob.pe

TARIFA BENEFICIO IMPORÍE A PAGAR

1,300.00 80% 260.00

1,300.00 70% 3 90.00

1,300.00 520.00
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TARIFA BENEF¡CIO IMPORTE A PAGAR

2,500.00 80% 500.00

2,500.00 70% 750.00

2,500.00 60,/" L,000.00

TARIFA B EN EFICIO IMPORTE A PAGAR

4,500.00 800/o 900-00

4,500.00 70% 1,350.00

4,500.00 60% 1,800.00

TARIFA B Ef\¡ E FICIO IMPORTE A PAGAR

4,s00.00 80% 900.00

4,500.00 70% 1,350.00

4,500.00 1,800_00

60%

60%



4ta. Fila

fARIFA BENEFIEIO IMPORTE P. PAGAR

3,000.00 B0% 600.00

3,000,00 900.00

3,000.00 6A% 1,200.00

TARIFA B El\¡ E FIC¡O ¡MPORTE A PAGAR

2,500.00 80% 500.00

2,500.00 70% 750.00

2,500.00 1,000,00
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Mun¡cipalidad D¡5tr¡tal
Mariano Melgar

5ta. Fila

70%

6A%


